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Vecinos organizados de San Pedro Martir Tlalpan y de los 8 pueblos de la montaña de Tlalpan nos  reuniremos como de costumbre en el kiosko de San Pedro Martir, para llevar a cabo la reunión de cada domingo ésta reunión es desde que el pueblo dolido de traicioneros funcionarios y uno que otro vecino mezquino habido de poder que nunca tendrá, se ha unido para defender sus derechos ante la SORDERA, CEGUERA Y CORRUPCION de las autoridades que actúan en complicidad sirviendo a intereses económicos personales violando la Ley y nuestros derechos ciudadanos, las autoridades involucradas son la Delegación Tlalpan, el Gobierno del D.F., Secretaría de Desarrollo Urbano Y Vivienda (SEDUVI), La Secretaria Del Medio Ambiente Del Gobierno Del D.F., Instituto de Verificación Administrativa del D.F (INVEADF), Contraloría General del Gobierno del D.F. y por si lo anterior fuera poco ahora se suma a ellos el Tribunal de lo Contencioso Administrativo al negarse a ejecutar la resolución de fecha 27 de julio del 2011 emitida por la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del D. F. (PAOT) pasando por alto lo que ha sostenido el C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos Felipe de Jesús Calderón Hinojosa, de que en un estado de derecho como lo es México, nadie estará por encima de la ley, por lo que apelamos a usted Señor Presidente a fin de que se ordene una investigación exhaustiva, con lupa e inmediata y se sancione a los funcionarios corruptos que intervinieron en el otorgamiento al margen de la ley de permisos para la construcción de dicha gasolinera y ordene la ejecución inmediata del resolutivo en el expediente PAOT-05-300/300-4192-2011, que tuvo por revocado el CERTIFICADO DE USO DEL SUELO, concedido por SEDUVI con inconsistencias a CORPOGAS, y como consecuencia la clausura de la obra y en su momento la demolición de la obra, la expropiación del predio y en su momento la construcción de un jardín de niños que buena falta hace a nuestro pueblo.     
El motivo, es dar a conocer todos y cada uno de los avances que nosotros como vecinos organizados hemos obtenido, ante la contumacia de autoridades de negarse a clausurar, ante la ILEGALIDAD de permisos que se requieren para el legal funcionamiento de una Gasolinera que pretende explotar EL GRUPO CORPOGAS en Autopista México-Cuernavaca # 4367, porque además de que la instalación de dicha gasolinera es ilegal pretenden cerrar la única vía de acceso por la autopista hacia San Pedro Mártir y demás pueblos de la montaña y como siempre las autoridades ni nos ven, ni nos oyen, pero que tal en épocas de campaña política, cuando piden nuestro voto, ya se olvidaron que protestaron el buen desempeño en el cargo y que fue el pueblo quien los puso y quien los puede quitar.
El domingo 17 de julio del 2011 ante la falta de apoyo de las autoridades involucradas para clausurar la construcción de la gasolinera “COLEGIO MILITAR” procedimos al cierre de la autopista México Cuernavaca, a la altura del km 19.540 lugar donde se pretende poner a funcionar la ilegal gasolinera, desde luego nuestra acción progresó, porque de emergencia se presentaron por orden de aparición la Policía Federal de Caminos quien nos informó que ellos no intervendrían, y como consecuencia tampoco la Secretaría de Gobernación, También se presentó la policía de protección y vialidad, 200 granaderos quienes nos rodearon de manera amenazadora para que liberáramos la autopista,  se presentó también el Director Jurídico y de Gobierno en Tlalpan Lic. MARCO ANTONIO ARELLANO Quien se comprometió con el pueblo presente a poner sellos de clausura en la gasolinera situación que fue aplaudida por los asistentes, sin embargo después reculó y dijo que HIGINO CHAVEZ  a quien apodan el “el piojinto”  porque sólo estudió hasta quinto año de primaria, actual delegado ya lo había despedido y ya no podía clausurar,  hecho que constituye un engaño y una burla más para nosotros.
Así mismo se comunicó con nosotros en ése mismo momento el Lic. Cholula de la Oficina del Jefe de Gobierno para decirnos que querían vernos en la novena reunión, mesa de dialogo el Próximo Día Lunes 25 de julio, sin embargo como todas y cada una de las reuniones anteriores, sólo fue para quitarnos el tiempo ya que nos informó que él no tenía ninguna potestad para decidir en este asunto, por lo que le solicitamos una cita con el Lic. Marcelo Ebrard Cita que seguimos esperando.

Ante la situación prevaleciente, involuntariamente ya que no tenemos otra alternativa, llevaremos a cabo otras acciones más contundentes; de antemano ofrecemos disculpas a  todas las personas a las que hemos afectado con nuestras acciones y les pedimos todo su apoyo y comprensión, queremos que comprendan que si a también a ustedes les pusieran una gasolinera junto a su casa y desaparecieran la calle por donde usted sale y llega normalmente a su casa a diario y desde hace más de 50 años, quizá ustedes harían acciones más drásticas que nosotros, pero informamos a todo el pueblo de México que la manera de que cesen nuestras acciones es muy sencilla, que SEDUVI revoque el CERTIFICADO DE USO DEL SUELO que otorgó con “INCONSISTENCIAS” a CORPOGAS y clausuren dicha gasolinera. Entre los individuos, como entre las naciones el respeto al derecho ajeno es la paz ¡ Viva México!.
